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ANEXO II 
MODELO DE OFERTA (v. 4.1) 

CRITERIOS AUTOMÁTICOS Y/O EVALUABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS 

Este modelo debe presentarse en el sobre AC. 

 

D/Dª. ……………., con D.N.I. nº ………, con domicilio para todos los actos de este 

procedimiento en ............., C/ ...................... nº ..., obrando en nombre ......................, C.I.F.  

nº ………, teniendo conocimiento de los pliegos de condiciones aprobados por la Corporación 

Municipal de València para contratar la prestación de los servicios para la asistencia técnica 

de la planificación estratégica de comunicación, desarrollo, ejecución y producción de la 

difusión pública del proceso de presupuestos participativos, se obliga a cumplir dicho 

contrato, de conformidad con los referidos pliegos: 

 

CRITERIO L.1. – OFERTA ECONÓMICA 

BAJA ECONÓMICA AL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Por un porcentaje de baja única de ....... unidades y .......centésimas (……´……%), aplicable al 

presupuesto base de licitación establecido en el apartado F del Anexo I del pliego de 

cláusulas administrativas particulares. 

CRITERIO L.2: EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL EQUIPO DE 

TRABAJO: 

Se valorará la ampliación del número de años de experiencia ofertada sobre el equipo 

técnico establecido en la cláusula 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas (cinco o diez años), 

según lo siguiente:  

1.- Oferta una experiencia superior a la mínima de ....... años de la persona que se designe 

como Director/a de proyecto Senior. 

2.- Oferta una experiencia superior a la mínima de ....... años exigida en el PPT de cinco años 

y seis trabajos relacionados con la materia en los últimos cinco años de la persona 

responsable de arte y creatividad. 

3.- Oferta una experiencia superior a la mínima de ....... años de la persona responsable de 

comunicación exigida en el PPT. 

4.- Oferta una experiencia superior a la mínima de ....... años exigida en el PPT de cinco años 

de la persona responsable de medios.  

5.- Experiencia superior a la mínima de ....... años a la exigida en el PPT de cinco años del 

Social Media Manager.  

 

SERVICI DE CONTRACTACIÓ 
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*** A los efectos de acreditar la experiencia puntuable deberá presentarse la siguiente 

documentación junto a este Anexo II,  modelo de oferta: 

→ Respecto del Director/a de proyecto Senior, a valorar según lo siguiente:  

 Si es por cuenta ajena, se acreditará documentalmente mediante contratos de trabajo y 

certificados de buena ejecución de los trabajos y servicios que haya prestado en el sector de la 

información cultural y cobertura de eventos y espectáculos, visados por las empresas para las 

que se ha trabajado.  

 Si la experiencia es por cuenta propia, se acreditará mediante vida laboral en la que conste 

epígrafe de cotización correspondiente a profesión requerida y tiempo trabajado, o mediante 

documentación que acredite el ejercicio de la misma en el ámbito descrito.  

→ Respecto de los demás perfiles, a valorar según lo siguiente: 

 Si es por cuenta ajena, se acreditará documentalmente mediante contratos de trabajo y 

certificados de buena ejecución de los trabajos y servicios que haya prestado en el sector del 

periodismo fotográfico visados por las empresas para las que se ha trabajado. 

  Si la experiencia es por cuenta propia, se acreditará mediante vida laboral en la que conste 

epígrafe de cotización correspondiente a profesión requerida y tiempo trabajado, o mediante 

documentación que acredite el ejercicio de la misma en el ámbito descrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lugar, fecha y firma de la persona o empresa licitadora o de su representante. 

      


